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GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

ARTICULO DE OFICIO.

S. M. la Reina nuestra Señora 
Q. D. G.) ysu augusta y Real familia, 
continúan sin ¡novedad en su importan
te salud.

Circular núm. 151.

Ferro-carril, del Norte.

Teniendo que continuar los estu
dios de la linea del Ferro-carril desde 
Mirandaá Monasterio el Ingeniero en
cargado de los mismos Mr. Duran con 
arreglo á las instrucciones que le tienen 
comunicadas, he dispuesto ordenar 
á los Alcaldes y dueños de los terre
nos que haya de cruzar aquella, no 
pongan impedimento alguno al cita
do Ingeniero y sus ayudantes en el 
desempeño de su cargo, mediante á 
que la Sociedad general del Crédito 
Moviiiario Español está pronta á sa
tisfacer los daños que puedan origi
narse á los propietarios. Burgos 20 
de Abril de 1857.=</osé Oller.

Circular núm 152.

El Ayudante Fiscal del 11." Ter
cio déla Guardia civil I). Andrés Par- 
reño y García, con fecha 15 del cor
riente me dice lo que sique.

Al Guardia de 2." clase de la se
gunda compañía de Infantería de este 
tercio Manuel Minguez Perez, por el 
feo vicio de contraer deudas, se le há 
formado la competente sumaria; y por 
resultado de la misma, el Excmo. Sr. 
Inspector General del Cuerpo por su 
resolución de 4 del actual, se ha ser
vido disponer que el referido Guar
dia Manuel Minguez Perez, sea espul- 
sado del Cuerpo por no convenir su 
permanencia en él y sin ohcioná nue
vo ingreso, espidiéndole al efecto su 

licencia absoluta, y ordenando que 
este castigo se publique en el Boletín 
oficial de la provincia, para que lle
go á conocimiento de lodos sus acre
edores, á quienes no se haya podido 
pagar, por no alcanzar á verificarlo 
el importe de la prendas vendidas al 
Minguez y descuentos que se le han 
hecho de su haber durante ha estado 
preso Y tengo el honor de dirigir
me á V. S. rogándole, que si lo tiene 
habien, se digne á cordar lo conve
niente para que se inserte en el refe
rido periodico el castigo que dejo 
mencionado.»

Lo que se inserta en este Periódico 
oficial con el fin que se espresa. Bur
gos 17 de Abril de 1857,=José Oller.

Circular núm 155

Con esta fecha digo al Comisario 
de montes de esta provincia lo que 
sigue:

«Visto el espediente incohado por 
el Excmo. Ayuntamiento de esta Ca
pital en 6 de Marzo último, en soli
citud de que se le autorice para la 
corta de 5,000 estacas ó pilotes de 4 
á ti pulgadas de diámetro por 15 á 20 
pies de longitud, del monte llamado 
de la Ciudad y perteneciente á sus 
propios, los cuales han de destinarse 
á ¡as obras hidráulicas proyectadas y 
que se están egecularido en las már
genes del rio Arlanzon: resultando 
justificada la necesidad y úlilidad de 
la obra, y visto lo informado por el 
Comisario de montes en 6 de este 
mes, he autorizado al espresado Ex
celentísimo Ayuntamiento para la cor
ta de 2150 estacas ó pilotes con di
cho objeto, ó sean 1652 de roble, 
469 de encina, 57 de fresno, 9 de 
olmo y 5 de chopo; conforme á lo 
dispuesto en la Real orden de 24 de 
Noviembre de 1846, debiendo em
plearse dichos materiales en las obras 
públicas ya indicadas y en las impre
vistas cuya egecucion no admita de
mora. Lo que participo á V. para su 
conocimiento, y á fin de que cuide 

se egecute la operación con arreglo á 
ordenanza y con sugecion á la demar
cación practicada.»

Lo que he dispuesto se inserte en 
el Boletín oficial para el debido cono
cimiento. Burgos 16 de Abril de 1857. 
José Oller.

Circular núm. 154.

Con esta fecha digo al Comisario 
de montes de esta provincia lo que 
sigue.

«Visto el expediente incoado en 18 
de Febrero último á solicitud de Don 
Alejandro Arnaiz, Presbítero en el 
pueblo de Valdelaguna, sobre que se 
le autorice para la corla de 50 pinos 
del monte llamado Pedragal, perlrne- 
ciente al común de vecinos de Huerta y 
Tolbaños ile Abajo, com,o necesarios pa
ra reedificar una casado su propiedad, 
sita en Huerta deAbajo, y resultando 
que el Ayuntamiento le acordó su 
concesión, y que su corla puede ha 
cerse sin perjudicar al arbolado, he 
autorizado la espresada concesión con 
forme á la Real orden de 24 de No
viembre de 1816, debiendo ingresar 
en fondos municipales los doscientos 
setenta y dos reales en que han sido 
justipreciados por los empleados del 
ramo. Y lo participo á V. á fin de 
que cuide se ejecute la operación con 
arreglo á ordenanza.»

Lo que lie dispuesto se publique 
en el Boletín oficial para el debido 
conocimiento. Burgos 18 de Abril de 
1857.=José Oller.

Circular núm. 155

1). José Oller, Gobernador de la provin
cia de Burgos.

oficial núm. 117, correspondiente al 50 
del propio mes. Y no habiéndose hecho 
por el registrador de un modo admisible 
la designación de pertenencias á pesar 
del tiempo trascurido, por decreto de este 
dia he declarado caducados los derechos 
del mismo, mandando se publique en el 
Boletín oficial para el debido conocimien
to. Burgos 14 de Abril de 1857.= José 
Oller.

Circular núm 156.

D. José Oller, Gobernador civil de esta 
provincia.

llago saber: Que en 26 de Setiembre 
del año próximo pasado, se admitió á 
D. Salvador Cifré y Esteve vecino de 
Salinas de Rosio, el registro de una mi
na de Cerro llamada Santa Bárbara, sita 
en término de la Cerca. Y no habién
dose hecho en debida forma la designa
ción de pertenencias á pesar del tiempo 
trascurrido, he declarado por decreto de 
este dia caducado el expresado registro 
mandando se publique en el Boletín ofi
cial para el debido conocimiento. Bur
gos 14 de Abril de 1857. —José Oller.

Circular núm. 157.

Don José Oller, Gobernador civil de esta 
provincia.

Hago saber: Que en 24 de Setiembre 
de 1856, se admitió á D. Salvador Cifré 
y Esteve, vecino de Salinas de Rosio el 
registro de una mina de carbón, llama
da Los Remedios, sita en las tierras del 
pueblo y escuela de Villavenlin; cuya 
admisión de registro se publicó en el Bo
letín núm. 117 correspondiente al 50 
del propio mes. Y no habiéndose hecho 
en debida forma la designación dé per
tenencias á pesar del tiempo trascurri
do, hé declarado por decreto de este dia 
caducado el espresado registro, mandan
do se publique en el Boletín Oficial para 
el debido conocimiento. Burgos 14 de 
Abril de 1857. =José Oller.

Hago saber: Que en 26 de Setiembre 
de 1856, se admitió el registro hecho por 
I). Salvador Cifré y Esteve, vecino de 
Salinas de Rosio, de una mina de plo
mo y otros metales llamada Sla. Bárbara, 
sita en término del pueblo de La Cerca, 
y cuya admisión se publicó en el Boletín | 

Circular núm. 158.

Don José Oller y Menacho, Gobernador 
de ¡la provincia de Burgos.

Hago saber: Que por D. Antonio Co- 
llánles y Bustamanle, vecino de Madrid,



se solicitó en este Gobierno de provin
cia el 10 de Diciembre de 4856, paro, lá 
compañía compuesta del mismo y de 
D. Faustino Mañero y D. Gabriel Alonso, 
vecinos de Barruelo de Sansustal, el re
gistro de una mina de asfalto con el 
nombre de Dominica, sita en el punto 
llamado La Muñeca, en término del pue
blo de Funcalienle y en terreno propio 
del común de vecinos de este pueblo, 
distrito municipal de Valdelucio, que 
linda por Sur con camino de Burgos, por 
Este con tierra de Manuel Susilla, y por 
los demas aires con egido público; en 
cuyo criadero ó mineral descubierto en 
simples calicatas, y de que acompañó 
muestra, pidió también la concesión del 
máximun de pertenencias que concede 
la ley actual á las compañías en minas I 
de combustibles y capas nuevas, ó el que 
permite la nueva ley si rigiere ántes de 
la demarcación.

Y habiendo admitido el espresado 
registro por decreto de este día, se anun
cia al público en conformidad y para los 
efectos que marcan los artículos 44, 45 
y 55 del reglamento vigente de minería. 
Burgos 14 de Abril de 4857.= José 
Oller.

Circular nüm 159.

Don José Oller y Menacho, Gobernador 
civil de la provincia de Burgos.

Hago saber. Que por D. Antonio Fo
llantes vecino de Madrid, por si y á nom
bre de la sociedad Minera de Follantes 
hermanos, se solicitó el 15 de Noviem
bre de 1856 el registro de una mina de 
asfalto en el punto llamado de las Be
zudas, distrito municipal de Valdelucio. 
cuya mina á que dió el nombre de Pom- 
peyo se halla en terreno concejil del 
pueblo Solanas y linda por todos aires 
con egido público, pidiendo también el 
máximun de pertenencias queálascom- 1 
pañias de minas de combustibles y capas 
nuevas concede la ley actual ó la nueva
mente sancionada si rigiese antes de ser 
demarcada la mina.

Y habiendo admitido el espresado re
gistro por decreto de este dia, prévio 
el reconocimiento preliminar de ella, se 
anuncia al público de conformidad y pa
ra los efectos que marcan los artículos 
44 y 45 del reglamento para la egecu- 
cion de la ley vigente de minería. Bur
gos 14 de Abril de 1857.=José Oller.

Circular núm 160.

Don José Oller y Menacho, Gobernador 
de la provincia de Burgos.

Hago saber: Que por D. Antonio Fo
llantes y Buslamante, vecino de Madrid, 
se solicitó en este Gobierno de provin
cia el 10 de Diciembre de 1856 el regís- 
de una mina de carbón con el nombre 
de Aristides, sita en el punto de la Torca, 
y en térreno propio del común de veci
nos de los pueblos de Arroyo y Qtiecedo, 
distrito municipal de la Merindad de 
Valdivielso, que linda por Norte con el 
terreno llamado S. Pedro, por Sur con 
la Torca, y por Oeste un arroyo que va 
al pueblo: y que habiendo renunciado 
él D. Antonio Follantes sus derechos de 
tal registrador, hé admitido su renuncia 
por decreto de este dia, mandando se

publique en el Boletín Oficial para el 
debido conocimiento. Burgos 14 de Abril 
de 1857.= José Oller.

Circular nüm. 461.
Don José Oller y Menacho, Gobernador 

civil de la provincia de Burgos.

Hago saber: Que por D. Antonio Fo
llantes y Buslamante, vecino de Madrid, 
se solicitó en este Gobierno de provin
cia el 10 de Noviembre de 1856, el re
gistro de una mina de asfalto con el 
nombre de «Gulember» sito á do llaman 
La Muñeca, en el pueblo de Fuencalien- 
le y en egido público del mismo pue
blo , distrito municipal de Valdelucio, 
que linda por abrego con camino de 
Burgos, por Solano con tierra de Manuel 
Susilla, vecino de Fnencaliente y pol
los demas aires con egido público; en 
cuyo estadero ó mineral descubierto en 
simples calicatas de que acompañó mues
tras, pidió también la concesión delmac- 
simun de pertenencias que concede la 
ley actual á las compañías en mina de com
bustible y capas nuevas, ó las que concede 
la¡riueva ley si rigiese antes de la demar
cación: debiendo hacerse esta concesión 
en favor de la sociedad minera de Fo
llantes hermanos.

Y habiendo admitido el espresado 
registro por decreto de este dia ,• prévio 
su reconocimiento preliminar, se anun
cia al público en conformidad y para los 
efectos que marcan los artículos 44, 45 
y 55 del reglamento vigente de minería. 
Burgos 14 de Abril de 1857=José Oller.

Circular núm, 162 .

D. José Oller y Menacho, Gobernador 
civil de esta provincia.

Hago saber: Que por D. Antonio Fo
llantes y Buslamante, vecino¡de Madrid, 
se solicitó en este Gebierno de provincia 
el 5 de Diciembre de 1856 el registro 
de una mina de asfalto con el nombre 
de Sócrates, sita en] el punto del Prado 
término del pueblo de Arroyo, distrito 
municipal de Valdivielso, que linda por 
sur con el arroyo que hay en aquel lér- 
reno y por los demas aires por la cuesta 
de testa: y habiendo renunciado el Don 
Antonio Follantes sus derechos de tal 
registrador , he admitido su renuncia 
por decreto de este dia, mandando se 
publique en el Boletín Oficial para el 
debido conocimiento. Búrgos 14 de 
Abril de 1857. =José Oller.

Circular núm. 165.

Don José Oller, Gobernador civil de esta 
provincia.

Hago saber: Que habiéndose admitido 
el registro de las minas tituladas Santa 
Elena, de cobre, sita en Neila por D. Ma
nuel Zuvizarrela: Felicidad, de carbón, 
en Balmala por D. Pedro Quintano y So
lides, de carbón de piedra, en Burgos por 
D. Toribio José Cortés; se declaran nu
los los derechos que los indicados indi
viduos puedan haber adquirido por falla 
de depósito y en conformidad á lo dis
puesto en las Picales órdenes de 26 de 
Enero y 6 de Febrero de este año y por 
no haber concurrido los interesados á 
la operación de demarcación anunciada

á su debido tiempo; cuyo acuerdo hé 
dispuesto se publique en el Boletín oficia^ 
para el conocimiento oportuno. Burgos 
17 de Abril de 1857. =José Oller.

Circular níim. 164.
D. José Oller, Gobernador de la provin

cia de Burgos.
Hago saber: Que en 26 de Setiembre 

de 1856, se admitió registro hecho por 
D. Santiago Fernandez Solana, vecino- de 
Munilla, residente de Salinas de Añana, 
como representante de la sociedad Selva 
encantadora, de una mina de fierro lla
mada Memoria Mirandesa, sita en el pun
to llamado S. Juan del Monte, en el dis
trito municipal de Miranda de Ebro, que 
linda por Norte con la calleja de Mon- 
serrate y subida para campos verdes; por 
Este con la falda de la Loma de S. Juan 
ó las piezas encuberas; por Sur con la 
fuente del piojo y hoyo de S. Juan, y 
por Oeste con las Llanas.,

Y no habiéndose hecho de un modo 
admisible la designación de pertenencias 
ni menos dado aviso de tener practicada 
la labor legal á pesar del tiempo tras
currido, por decreto de este dia hé de
clarado caducado el expresado registro 
de mina, mandando se publique en el 
Boletín oficial para el'debido conocimien
to. Burgos 14 de Abril de 1857. =José 
Oller.

Circular núm. 165.

)on José Oller, Gobernador civil de esta 
provincia.

Hago saber: Que habiéndose admitido 
os registros de las minas tituladas La 

Ontoriana, de fierro, sita en Ontoria del 
finar por D. Vicente Peña: Nuestra Se
ñora del Carmen, de carbón, sita en Vi- 
llasur de Herreros por D. Toribio José 
Cortés: Suerte, de cobre argentífero, en 
Barbadillo de Herreros por D. Andrés 
Gutiérrez:La Antorcha, de plata y cobre, 
en Vizcaínos por D. Celestino Sebastian 
Gómez: San Isidoro, de cobre gris,en Cas- 
trovido por D. Pablo Alambrillas: Caste
llana, de cobre y otros metales, en Cas- 
trovido por D. Ildefonso Salas: Deseada, 
de cobre argentífero, en Oyuelos de la 
Sierra por 1). Juan Moral: San José, de 
carbón, en Pinilla de los Moros por Don 
Simón Antonio: La Matiega, de cobre y 
otros metales, en Caslrovido por D. Il
defonso Salas: La inagotable, de cobre, en 
Palacios de la Sierra por D. Juan de Pa
blo: Monlijana, del joven Bernardo, de 
fierro y cobre, en la Merindad de Mohlija 
por I). Manuel Bringas: Angelina de lu 
joven María Luisa, de plomo, en Junta de 
la Perca por D, Juan de Pereda: La Mé
dica, de fierro, en Neila por D. Santiago 
Tejedor: La Modista, de cobre, en Monler- 
rublio de la Sierra por D. Juan Beruiu- 
dez: y la Micaelita, de cobre argentífero, 
en Palacios de la Sierra por D. Valenlin 
Diaz, y trascurridos con esceso los trein
ta días que marca el reglamento del ra
mo desde que se publicáronlas admisio
nes de dichos registos, sin que los intere
sados hayan hecho la designación de per
tenencias, se declaran caducados los de
rechos que pudieron adquirir; cuyo acuer
do hé dispuesto se publique en el Bole
tín oficial para el debido conocimiento. 
Burgos 14 de Abril de 1857.—José Oller

Inspección de instrucción primaria de 
la provincia de Burgos.

Una de las dificultades que mas 
directamente se oponen al desarrollo 
y progresos de la enseñanza en las es
cuelas de instrucción primaria, es la 
falla de libros uniformes y convenien
tes á un objeto de tanto interés para 
la sociedad. El Gobierno de S. M., 
siempre solícito en promover y dar 
impulso á este ramo, ha dictado va
rias y acertadas disposiciones para que 
por ningún motivo ni preleslo se con
sienta en los establecimientos de pri
mera enseñanza públicos ni privados, 
el uso de libros no aprobados para 
servir de texto. Sin embargo he visto 
con sentimiento que algunos pueblos 
por falla de celo en las autoridades 
locales, ó por incuria, negligencia, ó 
poco carácter de los maestros, se es- 
tan infringiendo estas superiores dis
posiciones, y no podiendo tolerarse 
este abuso que ofende á la moral pú
blica y perjudica de una manera muy 
notable á la educación de la ninez, 
me veo en la precisión de dictar las 
siguientes medidas: 1.* Antes del 1." 
de Mayo se reunirán los Ayunta
mientos y las Comisiones locales para 
acordar con los maestros de sus res
pectivos distritos, los libros que han 
de servir de texto en cada sección 
de los diferentes ramos que abraza 
el programa de enseñanza primaria. 
Estos libros serán precisamente de 
los aprobados por el Gobierno de 
S. M. cuyas listas se hallan insertas 
en el Boletín oficial de la provincia 
del año último núm. 154, 155 y 142. 
2.a Estas corporaciones prestarán un 
decidido apoyo á los maestros para 
(pie ningún niño carezca de los libros 
y otros útiles indispensables para su 
instrucción, obligando á los padres de 
familia á que se les proporcionen sin 
escusa á sus hijos siempre que sus 
recursos lo permitan, suministrándo
los gratuitamente á los pobres in
cluyendo el coste en sus presupuestos 
municipales. 5.a La enseñanza de 
agricultura es general para todas las 
escuelas del reino y para las públicas 
están señalados para texto obligatorios, 
en las elementales completas el Ma
nual de agricultura por D. Alejandro 
Olivan, y en las incompletas la carti
lla agraria del mismo autor. El Ma
nual está premiado en concurso ge
neral por Real orden de 7 de Julio 
de 1849, con el derecho de ser tex
to oficial y obligatorio para los ejer
cicios de lectura de los niños mas 
atrasados, y para lecciones de me
moria de los mas adelantados en las 
escuelas y establecimientos públicos; 
y el catecismo de agricultura de Don 
Julián González de Solo en las escue
las y colegios privados 4 ’ Los Ayun
tamientos, Comisiones locales y maes
tros quedan encargados de la ejecu
ción de estas medidas; y de no ha
cerlo, se les exigirá la mas eslrecli?



t esppnsabiiidad por eLSr. Gobernador 
de Ia provincia, Burgos 12 de Abril 
de I857.==E1 Inspector, Bernardina 
Velasco.

(Gaceta núm. 1,559J

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Subsecretaría—Negociado 2.°

Remitido á informe del Consejo Real 
el expediente de autorización para pro
cesar á D. Pedro Rodríguez Carretero, 
por suponérsele abuso de autoridad en 
el ejercicio de su cargo, como Alcalde 
interino, ha consultado lo siguiente:

«El Consejo ha examinado el expe
diente en que el Juez de primera ins
tancia de Castro del Rio pide autoriza
ción para procesar al Alcalde del mismo 
pueblo D. Pedro Rodríguez Carretero.

Resulta que en una pesquisa que se 
seguía de oficio para averiguar la con
ducta que habla observado Carretero co
mo Alcalde, se formó pieza separada, á 
petición fiscal, para averiguar ciertos par
ticulares:

En ella declararon tres testigos: el 
primero dijo que Carretero habia ido al 
billar unas dos veces acompañado de 
guardias civiles, y habiendo hallado al
gunas personas jugando, no sabe si á 
juegos prohibidos, se apoderó del dine
ro que en el juego existía, sin que su
piera si habia castigado ó no á los in
fractores ni devuélloles el dinero: el se
gundo, José Palomares, dijo que en efec
to habia recogido Carretero del juego 
tres duros en plata y 10 ó 12 reales en 
cuartos, habiéndole sacado cuatro reales 
de multa y á los demas según sus fa
cultades: el tercero, Antonio Parra, con
firmó lo dicho por Palomares. También 
declararon un cabo y tres individuos del 
cuerpo de la Guardia civil. El cabo y un 
guardia dijeron haber acompañado al 
Alcalde al billar, haber entrado con é| 
y haber visto que recogió á unos hom
bres que estaban jugando la baraja y 
unos 60 reales que tenían en la mesa. 
Los otros dos guardias manifestaron ha
berse quedado á la puerta para impedir 
que nadie saliera de la casa.

Ratificáronse Palomares, Parra y el 
cabo de la Guardia civil: el primero dijo 
que jugaban al monte; el segundo, que 
no jugaban sino á poner dinero á las 
cartas según salían; y el tercero que no 
pudo ver qué clase de juego era.

El Promotor pidió se ampliasen las 
declaraciones de Palomares y Parra, exa
minando también al dueño del billar, pa
ra que dijeran en qué sitio del estable
cimiento se estaba jugando; qué personas 
habia, y para que declarase el último 
qué clase de juego era; si le sacaron al
guna multa, y si fué en dinero ó en pa
pel. El último dijo que se jugaba en una 
cámara alta al juego de Las siete y media; 
que él echaba las cartas, y Palomares, 
por fanfarronada, puso tres napoleones 
y unos cuartos como para coparle, en 
cuyo acto entró el Alcalde y les sor
prendió, sin acordarse de si le impuso 
multa. Lo mismo dijeron Parra y Palo
mares. El alguacil negó haber recibido 
mulla alguna de Palomares, sino única
mente una peseta por varias citas.

A petición del Promotor fiscal, certi
ficó el Secretario del Ayuntamiento que 
existía en Secretaria un legajo de medios 
pliegos de papel de mullas por valor de.66 
rs. y en cada uno de ellos una nota que 
decia ser del comiso hecho en el'billar de 
Alonso Fernandez; que no aparecía ex
tendida ninguna diligencia sobre dicho 
comiso.

El Promotor dijo, que si el juego era 
de los comprendidos en el art 267 de] 
Código penal, el Alcalde debió formar 
diligencias y remitirlas al Juzgado; y si 
lo creyó falla, haber celebrado el opor
tuno juicio verbal, ó exigido gubernati
vamente una mulla de 5 ó 15 duros con
forme al arl. 485; que Carretero cometió 
un abuso penado por el articulo 271, y 
que procedía la formación de causa, pues 
cuando ménos estaría incluido en el ar
ticulo 515. Propuso que ántes de proce
der se pidiera autorización al Goberna
dor de la provincia, la cual, pedida por 
el Juez, fué denegada por el Gobernador,

Visto el arl. 485, caso primero del 
Código penal, por el que se impone la 
pena de arresto de 5 á 15 dias ó una 
mulla de 5 á 15 duros á los que en si
tios públicos de reunión estableciesen ri
fas ó juegos de envite ó azar:

Vista la disposición 2.* del Real decre
to de 18 de Mayo de 1855, según la cual 
las faltas cuyas penas sean mulla, ó re
presión y multa, podrán ser castigadas 
gubernativamente á juicio de la Autori
dad administrativa á quien esté enco
mendada la represión:

Considerando que el Alcalde de Castro 
de.1 Rio, castigando gubernativamente á 
las personas que estaban jugando en un 
billar, considerado como sitio público de 
reunión, obró, en uso de sus facultades 
gubernativas, como dependiente exclusivo 
déla Auloridadsuperioradministrativa, y 
á ella loca corregir sus actos si en ellos 
hubo algún abuso;

El Consejo opina puede V. E servirse 
consultar á 8, M. se confirme la negati
va dada por el Gobernador de Córdoba »

Y habiéndose dignado la Reina (q. D. g.) 
resolver de conformidad con lo consul
tado por el Consejo, de Real orden lo 
comunico á V. S. para su inteligencia y 
efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 18 de Marzo 
de 1857.=Nocedal. — Sr. Gobernador de 
la provincia de Córdoba.

Remitido á informe del Consejo Real 
el expediente de autorización para pro
cesar á D. Joaquín Iriarle, Alcalde de la 
villa de Ciranqui, acusado de abusos en 
el desempeño de sus funciones adminis
trativas, ha consultado lo siguiente:

«El Consejo ha examinado el expe
diente en que el Juez de primera instan
cia de Este'la pide autorización para pro
cesar al Alcalde de Ciranqui, 1). Joaquín 
Triarte:

Resulta que en 4 de Abril de 1856 
acudieron al Gobernador de Pamplona 
D. Tibaldo Iriarle y I). Estéban Vergara, 
vecinos de la expresada villa de Ciran
qui, quejándose de que D. Rafael Burna- 
ga habia colocado una caldera para ela
borar aguardiente, próxima á las casas 
de los mismos, á las que perjudicaba 
considerablemente:

Que el Gobernador, en 9 del mismo 

, mes, pidió informe al Alcalde, oyendo 
préviamente á périlos:

Que este, en 2 de Junio, informó que 
despues de oidos los peritos y examinada 
por él la posesión de la casa, no creía 
procedente la reclamación; que el humo 
de que se quejaban los reclamantes pro
cedía de que no estaba terminada la chi
menea, cuya obra se concluyó:

Que entre el sitio de la caldera y la 
casa de Triarte hay un tránsito que sirve 
para calle; por último, que á Vergara 
nada incomodaba la caldera:

En 9 del referido mes se reclamaron 
por el Gobernador al Alcalde los infor
mes originales, Je los cuales resultó, que 
los peritos manifestaban que dicha cal
dera perjudicaba á las casas de los recur
rentes; en cuya virtud el Gobierno de 
provincia mandó que Burnaga no volve
ría á fabricar aguardiente en aquel sitio» 
previniéndose al Alcalde que en lo suce
sivo, en casos de igual naturaleza, no 
omitiese enviar los informes periciales:

D. Tibaldo Iriarle pretendió celebrar 
juicio verbal con el Alcalde; pero ha
biéndole manifestado el Regidor primero 
que no procedía juicio de avenencia, acu
dió al Juez del partido. Despues de hacer 
la historia del hecho, pidió se castigara 
al Alcalde D. Joaquín Iriarle, conforme 
á los casos tercero y cuarto del arl. 126 
del Código penal:

El Juez pidió autorización para pro
ceder contra el Alcalde, que le fué dene
gada por el Gobernador en 2 de Enero 
de 1857.

Visto el art. 126 del Código penal, 
por el que se impone pena de cadena 
temporal y multa de 100 á 1,000 duros 
al empleado público que, entre otras co
sas, atribuyere á las personas que han 
intervenido en un acto de declaraciones 
y manifestaciones diferentes á las que 
hubiera dado, y que faltase á la verdad 
en la narración de los hechos:

Considerando que el Alcalde de Ciran
qui no se halla comprendido en ninguno 
de los casos antedichos: primero, porque 
no atribuye á los peritos, á quienes con
sultó, manifestaciones diferentes de las 
que hicieron, pues únicamente dice ha
berlos oido: segundo, porque si mani
festó que la caldera para fabricar aguar
diente no perjudicaba á los reclamantes, 
fué una apreciación suya, en uso de las 
facultades que la ley le conferia para to
do lo relativo á la policía urbana, apre
ciación que podia ser ó no acertada, pe
ro que nunca ha debido dar motivo para 
un procedimiento criminal: tercero, por
que las Autoridades que oyen á peritos 
lo hacen únicamente para ilustrarse en 
los asuntos que les consultan, pero sin 
obligación de atenerse á sus dictámenes 
cargando con la responsabilidad de sus 
propias determinaciones;

El Consejo opina puede V. E. servir
se consultar á S. M. se confirme la ne
gativa dada por el Gobernador de Na
varra.»

Y habiéndose dignado S. M. la Reina 
(Q. D G.) resolver de conformidad con 
lo consultado por el Consejo, de Real 
orden lo digo á V. S. para su inteli
gencia y efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 18 
de Marzo de 1857.=Nocedal. =Sr. Go
bernador de la provincia de' Navarra.

ii.

Remitido á informe del Consejo Real 
el expediente de autorización para pro
cesar al Alcalde y dos Concejales de Pes
quera de Duero por detención de cierta 
cantidad de uva, ha consultado lo si
guiente: ,

«Él Consejo ha examinado el expe
diente en que el Juez de primera instan
cia de Peñafiel pide autorización para 
procesar al Alcalde y varios Concejales 
de Pesquera de Duero:

Resulta que en 5 de Octubre de 1856, 
Sinforiano González, vecino de Pesquera, 
presentó en el Juzgado un escrito de que
rella contra el citado Alcalde, el Regi
dor Síndico y otros dos Concejales por 
haberle detenido un carro en que llevaba 
uva vendimiada en sus propiedades: que 
con 48 horas antes de proceder á la ven
dimia, lo habia puesto en conocimiento 
de la Autoridad local: que no solo detu
vieron el carro, sino unas aguaderas con 
uvas y otro carro que tenia en las viñas: 
que el Alcalde y Concejales habían in
currido por ello en la pena que marca el 
arl. 515 del Código penal:

Por auto de 5 de Octubre se admitió 
la querella; se mandó devolver al que
rellante las aguaderas y cestos detenidos, 
y se le previno presentara la información 
que habia ofrecido. De la información, 
en la cual declararon cuatro testigos, 
aparece que el l.°de Octubre se reunie
ron, á petición del Alcalde, con el Ayun
tamiento varios cosecheros de vino para 
fijar el dia de la vendimia; que en el 
acto, Sinforiano González pidió permiso 
al citado Alcalde para vendimiar en al
gunas de sus viñas, y que habiéndosele 
dicho lo pidiera por escrito, en el mismo 
dia lo verificó y lo reiteró el dia 2: ha
biendo sido devueltos á Sinforiano los 
cestos y aguaderas detenidos:

En 15 se reunió el Ayuntamiento de 
Pesquera, asociado con los individuos 
del gremio de cosecheros, y acordaron 
poner en conocimiento del Juez, que en 
efecto se convino entre ellos y el Ayun
tamiento no proceder á la vendimia has
ta el 6; que la detención de la uva de 
Sinforiano fué por no haber hecho caso 
del acuerdo; que en esto habia procedido 
el Ayuntamiento como de antiguo se ve
nia practicando; que el Ayuntamiento 
no se extralimitó, ó si en algo habia fal
lado, Sinforiano debió haber acudido al 
Gobernador y no al Juez de primera ins
tancia:

El Promotor fiscal opinó que los in
dividuos del Ayuntamiento de Pesquera 
con su presidente, que retuvieron las 
uvas y cestos á Sinforiano, cometieron 
un abuso mareado por el art. 515 del 
Código penal; pero que habiéndose veri
ficado en el ejercicio de sus funciones ad
ministrativas, se pidiera autorización al 
Gobernador de la provincia:

Así se verificó en efecto, y el Gober
nador negó la autorización en 28 de No
viembre:

Vista la Real orden de 6 de Mayo de 
1842, en que se autorizó á los poseedo
res ó arrendatarios de viñas á proceder 
á su vendimia cuando lo creyesen opor
tuno, debiendo dar conocimiento con an
ticipación de 48 horas á la Autoridad mu
nicipal:

Visto el arl. 155, disposición quinta 
de la ley de organización municipal de 
5 de Julio de 1856, á la sazón vigente.



según la cual correspondía á los Alcal
des dirigir lodo lo relativo á la policía 
urbana y rural, dictando al efecto los j" ■ •*'¡• •' . ■ * í ' . '; ■
bandos y disposiciones que tuviesen por 
conveniente conforme á las Ordenanzas 
y resoluciones generales del Ayunta
miento:

Considerando que al detener el Al
calde y Regidores de Pesquera los car
ros y aguaderas en que Sinforiano Gon
zález llevaba las uvas que había vendi
miado en sus propiedades, ejercían un 
acto de gestión administrativa como per
teneciente á la policía rural, y que la 
corrección del abuso, si le hubo, corres
ponde á la Administración;

El Consejo opina pudiera V. E. ser
virse consultar á S. M. se confirme la 
negativa dada por el Gobernador de Va
lladolid.»

Y habiéndose dignado S. M, la Reina 
Q D. G.) resolver de conformidad con 

lo consultado por el Consejo, de Real or
den lo comunico á V. S. para su inteli
gencia y efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 18 
de Marzo de 1857.=Nocedal.=Sr. Go
bernador de la provincia de Valladolid.
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ANUNCIOS OFICIALES.

Juzgado de primera instancia de Briviesca

Licenciado Don Gregorio Cañete, Juez fie 
primera instancia de. esta villa de 
Briviesca y su partido.

Al Sr. Gobernador civil de Burgos, 
Hago saber: Que en este Juzgado y por 
testimonio del Escribano que refrenda, 
pende causa criminal contra el Alcaide 

,de la cárcel de Monasterio, en este par
tido judicial, por haberse dejado fugar 
á la presa Maria Laver Sierra, soltera 
de diez y siete, años de edad, natural de 
Molina de Aragón, á disposición de cuyo 
Alcalde iba dirigida de orden del de la 
ciudad de Valladolid, á fin de que aquel 
la entregase á su familia, mediante la 
mala conducta de prostitución y abando
no que observaba durante su permanen
cia en Valladolid, según informa la co
municación que obra en autos espedida 
por la Alcaldía de dicha Ciudad, con fe
cha veinte y tres de Marzo último, y me
diante áque dicha Maria Laver Sierra, ha 
podido regresar á esa Capital ó pueblos 
de su provincia; he acordado en provi
dencia de este dia exhortar á V S. como 
lo ejecuto, á fin de que insertándose el 
correspondiente edicto en el Boletín ofi
cial y demás medios que se hallen bajo 
independencia, pueda conseguirse la cap. 
tura de María Laver, remitiéndola caso 
de ser habida á disposición de este 
Juzgado, para yo hacerlo donde cor- 
renponda; pues en así hacerlo, adminis
trará V. S. justicia quedando yo al 
tanto cuando sus iguales reciba. Dado 
en Briviesca á trece de Abril de mil 
ochocientos cincuenta y siete —Gregorio 
Coñete.=Por su mandado, Severo de 
Nav.as.

Juzgado de primera instancia de Reinosa

Don Eugenio Ibaíiez, Juez de primera 
instancia de esta villa de Reinosa y 
su partido ecl. o! a

Al Sr. Gobernador civil de la pror 
vincia de Burgos y demas ante quienes 
este mi despacho fuere presentado y pe
dido su cumplimiento hago saber: Que 
en este Juzgado hoy de mi cargo y por 
testimonio del Escribano que refrenda 
se sigue causa criminal de oficio en ave 
riguacion de quien ó quienes fuesen los 
que disparasen un barreno de polvera en 
el Ferro-Carril de Isabel segunda y jun
to a! pueblo de Cervatos en este partido 
judicial, de cuyas resultas y del golpe 
de una piedra despedida por dicho bar
reno murió una caballería mular de las 
que conducían la diligencia postas gene
rales que iba á la ciudad de Falencia, y 
como se hallasen trabajando en el trozo 
donde hubo la explosión del barreno, 
Vicente Rojo, Rafael y Alejo López, 
Francisco Larinaga, José Gómez, Pedro 
Alcairia, Juan Ignacio Arnoriaga y 
Francisco Zugardari, de cuyos sugelos 
no ha podido averiguarse su paradero, 
vecindad y naturaleza, por mas diligen
cias que se han practicado en vista de lo 
cual he provehidoen el dia de ayer el auto 
del tenorsiguienle —Aulo.=Suponiendo 
con bastante fundamento que los suge
los que se espresan en el auto del quince 
del corriente, ó la mayor parle de ellos 
deben ser de las provincias Vascongadas 
líbrense exhorlos á los Señores Gober
nadores civiles de las mismas, para que 
se sirvan per medio de sus respectivos 
Boletines oficiales, requerirles para que 
inmediatamente comparezcan en este Juz
gado á prestar su declaración de inqui
rir en la causa que contra ellos se sigue 
sobre, la muerte de una caballería mular 
de las diligencias postas generales, oca
sionadas por golge de una piedra despe
dida por un barreno de pólvora que die
ron á las inmediaciones del pueblo de 
Cervatos de este partido, y sin perjuicio 
líbrense otros con el mismo fin á los Se
ñores Gobernadores de la provincia de 
Saplander, Burgos, Patencia, y atento 
oficio al Sr. Director de la Gacela de 
Madrid. Juzgado de primera instancia de 
Reinosa Marzo treinta de mil ochocien
tos cincuenta y siete: deque yo el Escri
bano doy fé.=Ibañez.=Ante mi, Juan 
Alonso ?= Y para que lo mandado en el 
auto queda inserto tenga el debido cum
plimiento, dirijo.á V. S el presente por 
e| cual y de parle de S M. (q. D. g.) 
y de la jurisdicción que en su Real nom 
bre egerzoatentamente exhorto y reqnie 
ro á V. S. y de la mía le. pido, ruego y 
encargo <jue al recibo del presente, por 
el correo ordinario en el que se remite, 
se sirva paestarle el debido cumplimien
to y en su consecuencia mandarse inserte 
en el Boletín oficial de esa provincia de 
su digno cargo el correspondiente anun
cio, requiriendo á los sugelos contenidos 
en el, para que se presenten ante este 
Juzgado á declarar como está mandado, 
y hecho, se ha de servir igualmente ma
nifestar que se remita á este Juzgado 
un egemplar donde se haga el anuncio 
para unirle á la causa de su razón y á 
los efectos consiguientes; en mandarlo 
hacer asi cumplirá á su buena y recta 

| administración de Justicia, é yo haré el

tanto en iguales casos. Dado en Reinosa 
á treinta y uno de Marzo de mil ocho
cientos cincuenta y siete.—Eugenio Iba- 
nez’.==Pbr su mandado, Juan Alonso, 

.....

Señas del fugado.

Al Sr. Gobernador civil de la ciudad 
de Burgos, con la debida atención hago 
presente: Que en la noche del veinte y 
ocho al veinte <y nueve del próximo an
terior mes de Marzo, entre siete y ocho 
de la misma, se ha fugado de la cárcel 
pública de esta cabeza de partido,el proce" 
sado y preso en la misma Jnan'Osaraona, 
vecino de Turrubuelo, por robo de vein
te y un reales y una hogaza de pan de 
la casa de su' convecino José González, 
en la noche del veinte y cinco al veinte 
y seis de Enero último

En su consecuencia, he dispuesto en
tre otras cosas, dirigir á S. S. el pre
sente, para que en obsequio de la ad
ministración de justicia, se digne man
dar insertar en el Boletín oficial de esa 
provincia, con la brevedad posible, las 
señas personales del fugado, encargando 
á las justicias de los pueblos de la mis
ma, y con especialidad á las de los que 
por sus inmediaciones haya obras públi
cas abiertas y trabajadores ocupados en 
ellas, procuren descubrir el paradero del 
fugado, y en el. caso de ser apreendido, 
remitirle á este Juzgado con la seguridad 
correspondiente. Dios guarde á S. S. mu
chos años. Sepúlveda dos de Abril de 
mil ochocientos cincuenta y siete.=Leon 
Diez.— Por mandado de S. S., Juan Mar
tines.

Juzgado de primera instancia de Sepúlveda

1) León Diez, Juez de primera instancia 
de de la villa de Sepúlveda y su par
tido etc.

Edad treinta y ocho años, estatura 
pequeña, cai*a redonda, color moreno, 
nariz regular, pelo negro, patilla corri
da y corla, sombrero chanvergo y viejo ali
caído, chaqueta y calzón pardo bastante 
viejo, llideco de pana muy remendado y 
viejo, medias de lima parda sin volines, 
calzado de alvarcas, y los peales uno ne
gro y otro pardo, capa parda vieja y 
muy corla, y un morralillo blanco.

JUNTA DE LA DEUDA PÚBLICA.

Las personasen cuyo poderse hallen 
ó las que se crean con derecho á seis 
vales no consolidados de á 200 pesos 
cada uno, números 69,979 al 69,984 
que én la renovación de l.° de Mayo 
de 1824, salieron emitidos á favor de 
D. Ignacio Jluguel, se servirán acudir 
á deducirlo en las oficinas de la Deuda 
pública en el término de noventa dias 
contado desde la primera publicación
de este anuncio, en la inteligencia de que 
pasado dicho plazo sin que se presente 
reclamación alguna justificada, se dis
pondrá lo que corresponda acerca de la

Ma
los espresados documentos, 

drid 11 de Marzo de 1857.=V.° B.°=:
El Director general Presidente, Ocaña. 
=E1 Secretario, Angel F. de llcredia.

Administración económica de la diócusis 
de Burgos.

Relación de los individos del clero 
de la Colegiata de Lerma, cuyos habe
res devengados y no satisfechos desde 
l.° de Enero de 1857 á fin de Diciem
bre de 1851, han sido liquidados por la 
comisión de atrasos de la Deuda pública 
en el mes anterior, y cuyas liquidacio
nes penden únicamente de la conformi
dad délos interesados con el resultado 
de aquella operación.

D. Manuel Perez.
D. José García López.
D., Segundo Valpuesla.
D. Francisco Martínez Castro. 
D. Tomás Puente,
I). Isidro García y Varona.
D. Nemesio Pablos.
D. Victoriano Esteban.
D Rafael Urien y Apandilla. 
D. Gregorio Urien.
D. Ensebio García González.

Lo que se anuncia para que llegando 
á su noticia, puedan autorizar persona 
en la corte que preste su conformidad á 
las respectivas liquidaciones, conforme 
á las disposiciones vigentes, ó en su caso 
hagan en su nombre las observaciones 
que juzgue convenirles. =Honorio Ma
ria de Onaindia.

Don Mateo de la Banda y Abarca, 
Comisario de Montes de esta pro
vincia.

Hago saber: Que para el dia 26 de 
Mayo próximo y hora de las 12 de sn 
mañana tendrá efecto, en virtud de Real 
orden de 26 de Marzo último , en la casa 
de ayuntamiento de Quinlanilla del Agua 
(partido judicial de Lerma) bajo la pre
sidencia del Sr. Alcalde constitucional, 
con asistencia del Regidor Síndico, ante 
el Secretario del indicado Ayuntamien
to y Gefe del ramo, el remate de cien 
carros de leña de encina para reducirlos 
á carbón que se han de extraer del 
cuartel núm. 4.° del Monte titulado Re- 
convilla perteneciente al mismo, con los 
que podrán elaborarse novecientas ar
robas de carbón, las cuales han sido la
sadas en mil ciento veinticinco reales 
cuya cantidad será la'que servirá de 
base para la primera postura.

Las condiciones de remate estarán 
de manifiesto en la Secretaria de dicho 
Ayuntamiento con quince días de anti
cipación al de su celebración. Burgos 16 
de Abril de 1857.=Aía/eo de la Banda 
y Abarca.

ANUNCIOS PARTICULARES.

En la calle de la Paloma casa de 
José Énedáguila, conocido por Taram
bana. se hallan de venta 500 monturas 
eii buen uso con su correspondiente 
correaje La persona que guste intere
sarse en su compra poruña ó mas, pue
de tratar con dicho Tarambana.

Imp, de Gutiérrez é hijos.


